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VISTO: 

Que en los días 20, 21 y 22 de marzo, se llevará a cabo en Centro Cultural 

Islas Malvinas la Muestra de Oleos y Acrílicos de la Profesora María Elena Dillón 

de Sánchez; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Profesora es una artista oriunda de esta ciudad, en la que ha 

desarrollado su carrera y a la que ha engalanado con sus obras; 

Que en esta muestra se expondrán además de sus obras, las realizaciones 

de sus alumnos; las que dan cuenta de la labor docente de esta artista; 

Que tiene por objetivo apoyar y dar a conocer a artistas del Partido de La 

Plata, lo que constituye un incentivo para el desarrollo cultural de la comuna; 

Que, atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente su participación en tan relevante evento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de 

la Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la Muestra de Oleos y 

Acrílicos de la Profesora María Elena Dillón de Sánchez, a realizarse los días 20, 

21 y 22 de marzo en el Centro Cultural Islas Malvinas.- 

ARTICULO 20: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 
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